
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veinticuatro (24) de abril de 2024. 
 

HORA:          08:30 A.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120220013500  
DEMANDANTE: RODRIGO RAMÍREZ LINAREZ  
DEMANDADA: TRANSPORTES RÁPIDO TOLIMA S.A.  
  
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 2022 y 
se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS.  
  

INTERVINIENTES  

Juez  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Demandante  RODRIGO RAMÍREZ LINAREZ  

Apoderada demandante  CARMEN SANCHEZ QUINTANA  

Apoderada demandada  LUZ MERY ALVIS PEDREROS  

 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 
PRACTICA DE PRUEBAS 

 
Se recaudaron interrogatorios de parte al demandante, a la Representante legal de la 
demandada y los testimonios de MANUEL ARMANDO REYES y ULISES DUQUE. Se tuvo 
por desistidos los demás testimonios. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 
   

Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran en su 
totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada etapa. 
 

Se decretó un receso en la audiencia y para que tenga lugar su continuación se señaló el 
día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a partir de las DIEZ 
Y TREINTA DE LA MAAÑANA (10:30 AM), momento en el cual, se escucharán alegatos de 
conclusión y se dictará la sentencia. 
 
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido en correo 
electrónico por los apoderados asistentes.  

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez 
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